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HECHOS

PRIMERO.-  Mediante escrito presentado el 12 de junio de 2.007, por la

representación procesal del AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

y conforme con lo dispuesto en el artículo 241.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1º



de julio, del Poder Judicial (LOPJ) ---modificado por la Ley Orgánica 6/2007, de

24  de  mayo---  se  solicita  se  declare  la  NULIDAD  DE  ACTUACIONES de  la

Sentencia  de  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  del  Tribunal  Supremo

(Sección Quinta), de 3 de mayo de 2.007 (Recurso de Casación 4693/2003).

SEGUNDO.- Mediante escrito presentado el 12 de junio de 2.007, por la

representación procesal de la entidad INVERSIONES LAS TERESITAS, S. L. y

conforme con lo dispuesto en el artículo 215 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de

Enjuiciamiento  Civil  (LEC)  se  solicita  se  proceda  a  la  SUBSANACIÓN  Y

COMPLEMENTO  de  la  misma  Sentencia  de  la  Sala  de  lo  Contencioso

Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Quinta),  de 3 de mayo de 2.007

(Recurso  de  Casación  4693/2003),  por  considerar  la  misma  incompleta  y

defectuosa.

TERCERO.- Por Providencia de la Sala de 3 de julio de 2007 se tuvo por

formulada demanda de nulidad de actuaciones, por parte del Ayuntamiento de

Santa  Cruz  de  Tenerife,  así  como  por  deducida  petición  de  subsanación  y

complemento de la sentencia, por parte de la entidad Inversiones Las Teresitas,

S. L., dándose traslado por término de cinco días a las demás partes personadas

en el recurso de casación para que alegaren lo que estimaren conveniente sobre

las dos cuestiones planteadas.

CUARTO.-  Dicho trámite fue cumplimentado por la representación de la

ASOCIACIÓN  COORDINADORA  ECOLOGISTA  EL  RINCON,  que  había

actuado  como parte  recurrente  en  el  recurso  de  casación  ---recurrente  en  la

instancia---,  que lo  hizo  oponiéndose a ambas solicitudes,  esto  es,  tanto a la

solicitud de nulidad de actuaciones como a la de subsanación o complemento de

la sentencia.

Igualmente  cumplimentaron  el  trámite  la  entidad  INVERSIONES  LAS

TERESITAS, S. L., así como la  GERENCIA MUNICIPAL  DE URBANISMO del

AYUNTAMIENTO DE SANTA  CRUZ DE TENERIFE,  haciéndolo ambas en el

sentido  de  que  procedía  estimar  la  nulidad  de  actuaciones  instada  por  el

expresado Ayuntamiento.



QUINTO.- En la tramitación del presente incidente no se han infringido las

formalidades legales esenciales.

Vistos los preceptos legales citados y los de pertinente aplicación

Siendo  Ponente  el  Excmo.  Sr.  D.  Rafael  Fernández  Valverde,

Magistrado de la Sala

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  La  sentencia  cuya  nulidad  se  pretende,  por  parte  del

AYUNTAMIENTO  DE  SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE,  y,  cuya  subsanación  y

complemento  se  solicita,  por  parte  de  la  entidad  INVERSIONES  LAS

TERESITAS, S. L., de 3 de mayo de 2007, señaló en su parte dispositiva:

"1º. Haber lugar y, por tanto, estimar en parte el recurso de casación número 4693/2003

interpuesto  por  la  ASOCIACIÓN COORDINADORA  ECOLOGISTA  POPULAR "EL  RINCÓN"

contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo, con sede en Santa Cruz

de  Tenerife,  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Canarias,  de  fecha  28  de  abril  de  2003,

inadmitiendo  el  Recurso  Contencioso  Administrativo  1349/2001;  estimación  parcial  que

concretamos en relación con el contrato de Compraventa llevada a cabo por el AYUNTAMIENTO

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, en fecha de 18 de septiembre de 2001 (Escritura Pública nº

3.299 del protocolo del Sr. Quintana Plasencia) , al no considerar la misma acto de trámite.

2º. No haber lugar al mismo recurso de casación en relación con el Acuerdo aprobatorio

del Convenio urbanístico que también se impugna, por contar el mismo con la consideración de

acto de trámite.

3º.  Estimar  el  Recurso  Contencioso-administrativo  1349/2001  interpuesto  por  la

ASOCIACIÓN COORDINADORA ECOLOGISTA POPULAR "EL RINCÓN"  contra el contrato de

Compraventa llevada a cabo por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en fecha de 18 de

septiembre de 2001 (Escritura Pública nº 3.299 del protocolo del Sr. Quintana Plasencia), de las

once fincas descritas en la  misma Escritura Pública con su correspondiente aprovechamiento

urbanístico; contrato de compraventa que declaramos contrario al Ordenamiento jurídico.

4º. No  condenar  a  las  partes  ni  a  las  costas  causadas  en  el  presente  recurso  de

casación, ni en las producidas en la instancia" .



SEGUNDO.- Por lo que hace referencia, en primer término, a la pretensión

de  nulidad de actuaciones formulada por el Ayuntamiento, debemos comenzar

poniendo de manifiesto que la misma se fundamenta en una doble infracción, que

se imputa a la sentencia, partiendo de que la normativa de aplicación para la

tramitación del presente incidente es el artículo 241.1 de la Ley Orgánica 6/1985,

de 1º de julio, del Poder Judicial (LOPJ), tras ser el mismo modificado por la Ley

Orgánica 6/2007, de 24 de mayo.

1º.-  Se imputa a la sentencia de 3  de mayo de 2007,  de esta Sala  y

Sección, por la que fue resuelto el recurso de casación 4693/2003, la existencia

de Incongruencia extra petita de la sentencia y consecuente indefensión (artículo

24.1  de  la  Constitución  Española)  de  las  Administraciones  demandadas,

añadiendo que tal incongruencia se ha producido tanto en el pronunciamiento

rescindente  o  revisor  de  la  sentencia  de  instancia  ---artículo  95.2  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

(LRJCA)---,  como en su pronunciamiento rescisorio o sustitutivo,  que obliga a

dictar nueva sentencia "dentro de los términos en los que apareciera planteado el

debate"  (artículo 95.2.d de la LRJCA).    

En  síntesis,  expone  el  Ayuntamiento  solicitante  de  la  nulidad  que  la

sentencia ha incidido en el vicio indicado, al haber procedido a la anulación del

contrato de compraventa de 18 de septiembre de 2001, el cual ni fue objeto de

impugnación  en  el  escrito  de  interposición  ni  fue  objeto  de  pretensión

impugnatoria en la demanda, al quedar la pretensión concretada, mediante los

expresados escritos, en tres aspectos concretos: a) El Acuerdo de la Gerencia

Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (GMU) de

18 de julio de 2001, por el que se aprobó el denominado "Convenio Urbanístico

para la reordenación del ámbito del Plan Parcial de Las Teresitas y para viabilizar

su  desarrollo  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  y  la

Gerencia  Municipal  de  Urbanismo,  de  una  parte,  y  de  otra  la  Junta  de

Compensación  Playa  de las  Teresitas  y  la  entidad  mercantil  Inversiones  Las

Teresitas,  S.  L." (CU)  ---lo  que implicaba, según la  sentencia,   la  aprobación

inicial del mismo---; b) El Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 23 de julio de

2001 por el  que se  "acordó quedar por enterado y prestar  su conformidad al

citado Convenio  Urbanístico"  ---lo  que  implicaba  la  aprobación provisional  del



mismo---; y, c) El mismo Convenio Urbanístico de referencia ---solo, hasta ese

momento,  provisionalmente  aprobado---,  y  que  luego  sería  suscrito  entre  las

partes  en  fecha  de  18  de  septiembre  de  2001  ---pese  a  su  sola  aprobación

provisional--- y publicado en el BOP de 12 de octubre de 2001, dando lugar a su

exposición pública y posterior aprobación definitiva mediante Acuerdo Plenaria de

22 de marzo de 2002.

Pues  bien,  la  cuestión  no  es  nueva  para  la  Sala,  ya  que  en  los

Fundamentos Sexto y Noveno de la sentencia cuya nulidad se pretende procedió

a explicar las diversas razones por las que (1) existía una clara autonomía de la

compraventa en relación con el CU ---respecto del que se inadmitía el recurso,

por  ser  todavía  un mero acto  de trámite,  dada su mera y  simple  aprobación

provisional---, (2) se contaba con competencia jurisdiccional para el conocimiento

de la legalidad de la misma de forma autónoma, y (3) no se producía indefensión

a las partes demandadas y codemandadas que, de conformidad con el principio

de contradicción procesal, habían contestado a las alegaciones de la Asociación

recurrente en relación con la concreta compraventa y los vicios que a la misma se

le imputaban.

Hemos  de  reproducir,  pues,  las  razones  (Fundamento  Sexto)  que

expusimos para proceder al enjuiciamiento de la compraventa que realizamos:

"...debemos realizar una distinción que deriva, y es aceptada, tanto por las partes como

por la Sala de instancia: que existe una clara autonomía entre el convenio y la compraventa; esto

es, que estamos en presencia de dos actos, que,  aunque relacionados entre sí, cuentan con

plena viabilidad y eficacia jurídica:

1º. Así consta en el propio Convenio en el que, en su cláusula sexta ("Adquisición de las

parcelas del Frente de Playa") se expresa que "el Ayuntamiento ... adquiere las parcelas de dicha

Unidad A, propiedad de la entidad mercantil  Inversiones Las Teresitas S. L., parcelas 1 a 11,

ambas inclusive" fijándose a continuación su precio y forma de pago, resultando significativo el

inciso final de dicha cláusula sexta del Convenio: "Esta adquisición, una vez perfeccionada, no

está  sujeta   a  condición  alguna  que  limite  las  facultades  del  Ayuntamiento  en  cuanto  a  su

ordenación urbanística o a cualquier otra competencia municipal".

Y,  a  mayor  abundamiento,  en  su  cláusula  novena  se  regula  el  "Procedimiento  y

perfeccionamiento del convenio", significándose ---como no podía ser de otra forma--- su simple



"carácter  de  preparatorio  de  las  resoluciones  procedentes  con  respecto  a  las  resoluciones

procedentes con respecto a las modificaciones del planeamiento".  Pues bien, lo que aquí nos

interesa  destacar  es  que,  tras  citar  las  normas  autonómicas  reguladoras  de  los  convenios

urbanísticos, se deja al margen la cuestión relativa a la compraventa de las parcelas señalándose

que "El presente convenio, a efectos de la formalización e inscripción de la adquisición de las

fincas  señaladas  en  la  estipulación  sexta,  será  tramitado  de  conformidad  con  la  legislación

aplicable".

2º. Dicha autonomía entre el Convenio y la compraventa igualmente se expresa en la

Escritura de compraventa de 18 de septiembre de 2001, al concretar en su Estipulación Primera

su  exclusivo  objeto  trasmisivo  de  las  parcelas,  y,  al  añadir  las  cláusulas  C,  D  y  E  de  la

Estipulación Segunda, que reproducimos:

"C)  La  adquisición  no  está  sujeta  a  condición  alguna  que  limite  las  facultades  del

Ayuntamiento en cuanto a su ordenación urbanística o cualquier otra competencia municipal.

D) La adquisición tiene carácter propio y sustantivo, con independencia de la relación

que guarde con las estipulaciones del Convenio Urbanístico del que queda hecha mención en el

apartado Expositivo II de esta escritura.

E) La adquisición se perfecciona por la firma de esta escritura, sin que exista reserva de

dominio,  ni  condición  resolutoria  ni  ninguna otra garantía  real  o  personal  a favor  de la  parte

vendedora, por la existencia de un precio aplazado ascendente al treinta y cinco por ciento del

precio de compra".

 3º. Tal autonomía es aceptada por el propio Ayuntamiento al contestar a la demanda ---

reiterándolo  en  sus  conclusiones---  al  poner  de  manifiesta  que  "la  operación  de  adquisición,

aunque incluida en el Convenio y guardando relación directa con el objeto del mismo de promover

el desarrollo urbanístico del Plan Parcial Playa de Las Teresitas, tiene sustantividad propia". Y,

añadiendo  que  se  trata  de  una  "formulación  intencionalmente  separada,  con  el  fin  de  darle

consistencia propia y una relativa separación de las vicisitudes que en su día pueda experimentar

el Convenio".

Igualmente así lo expresa el Secretario del Consejo de Administración de la Gerencia

Municipal  de  Urbanismo,  en su sesión  de  18  de  julio  de  2001,  ratificándolo  el  Interventor,  a

pregunta  de  uno  de  los  Consejeros  presentes:  "asimismo  resalta  la  cierta  autonomía  y

singularidad  de  la  adquisición  de  las  parcelas  respecto  de  las  estipulaciones  de  contenido

urbanístico,  en concreto considera  que conviene diferenciar  la  mencionada adquisición de las

parcelas que se adquieren, así como su pacífica posesión y, además, facilitar su instrumentación



ante Notario y Registrador de la Propiedad, para ello en expediente desglosado se acordará la

adquisición mencionada".

4º. Y, por último, así ha sido considerado por la Sala de instancia ---con independencia

de las  conclusiones que la  misma luego haya alcanzado---  al  concretar  en el  primero de los

Fundamentos de la sentencia, como antes hemos trascrito, el exacto objeto de las pretensiones

de la demanda: "única y exclusivamente aquellas disposiciones que afectan a la adquisición por

parte  del  Excmo.  Ayuntamiento  de esta capital  de las  parcelas  llamadas  de Frente  de  Playa

(Estipulación Sexta)".

Y, obviamente, dicha concreción del objeto de las pretensiones del recurso, no ha sido

discutido en esta casación por ninguna de las partes". 

 A ello hemos de añadir que, en el presente recurso, nos movemos ante

un supuesto ciertamente confuso, integrado por dos Acuerdos Plenarios distintos,

aunque de la misma fecha, que cuentan con unos "expedientes" diferentes, tal y

como tratamos de poner de manifiesto en la sentencia; sin embargo, existe un

momento en el que la incidencia e interrelación entre ambos Acuerdos es patente

y manifiesta, pues, mientras a través de uno de los Acuerdos se está dando lugar

a una válida  y eficaz compraventa incluso respecto de terceros ---con pública

intervención notarial y registral---, sin embargo, los reales y auténticos elementos

esenciales de la misma compraventa (objeto y precio) están contenidas en un

convenio urbanístico aun no aprobado (o, solo provisionalmente aprobado, esto

es, sin eficacia en el ámbito urbanístico). Como expusimos en la sentencia, el

fedatario público incluye en su protocolo notarial el Acuerdo por el que se acepta

la oferta de compra así como el texto del convenio, aunque solo cuenta con una

aprobación provisional, pues, sin duda, es esta la única forma, de poder dar fe

pública íntegra del contrato que se suscribe.

Declarada  la  inadmisión  del  recurso  en  relación  con  el  convenio

urbanístico,  tan  solo  hemos  conocido  en  la  sentencia  del  contrato  de

compraventa  ---cuya  autonomía  hemos justificado---  desde  las  perspectivas  y

argumentaciones que fueron planteadas por la Asociación recurrente, habiendo

declinado hacerlo (Fundamento Noveno) sobre las cuestiones que se suscitaban

en relación con el CU, y sin que introdujéramos argumento alguno de oficio, o no

planteado por las partes, lo que nos eximía de la aplicación del trámite previsto

en el artículo 33.2 de la LRJCA; argumentaciones, por otra parte, respecto de las



que las entonces partes demandadas y codemandadas en la instancia efectuaron

las alegaciones que tuvieron por conveniente.

No ha existido, pues, vulneración del derecho de defensa, ya que respecto

de la concreta argumentación que es acogida en la sentencia para proceder a la

anulación  de  la  compraventa  (forma  de  determinación  del  precio)  tuvieron

demandadas  y  codemandadas  oportunidad  de  contrargumentar  ---y  así  lo

hicieron--- ante la Sala de instancia, en los términos que consideraron oportunos.

El argumento relativo a la falta de legitimación activa de la Asociación recurrente

para  impugnar  la  compraventa  no  hubiera  variado,  pues  es  evidente  que  la

misma debe de ser examinada en el ámbito urbanístico en el que la compraventa

se  produce,  debiendo  recordarse  que  hasta  las  condiciones  esenciales  de  la

misma figuran en un convenio que se califica de urbanístico, extendiéndose, sin

duda, a la misma la acción pública urbanística derivada del artículo 19.1.h) de la

LRJCA,  ya  que,  desde  otra  perspectiva,  no  puede  negarse  el  carácter

instrumental  de  la  compraventa  de  las  parcelas  en  relación  con  la  nueva

ordenación  territorial  que  en  el  CU  se  contemplaba,  el  cual,  por  otra  parte,

carecería de sentido sin la citada compraventa. 

No  se  ha  producido,  pues,  la  infracción  que  se  imputa,  habiéndose

limitado  la  Sala,  una  vez  casada  parcialmente  la  sentencia  de  instancia,  a

resolver  el  conflicto  suscitado  "dentro  de  los  términos  en  los  que  apareciera

planteado el debate", de conformidad con lo establecido en el artículo 95.2.d de

la  LRJCA,  habiendo,  incluso,  a  mayor  abundamiento,  dejando  constancia

(Fundamento Noveno) de la viabilidad de este orden jurisdiccional a la vista del

carácter preparatorio del elemento contractual afectado por la impugnación.

Es evidente que la LRJCA en vigor no configura al recurso contencioso-

administrativo  como  un  recurso  al  acto  o  contra  el  acto  administrativo.  Tal

planteamiento, previsto en la derogada LRJCA de 1956, irremisiblemente, exigía

una previa actuación administrativa, concretada en un acto, para poder ejercitar

contra  el  mismo  ---al  objeto  de  proceder  a  su  revisión  desde  una  exclusiva

perspectiva  de  legalidad  ordinaria---  el  recurso  contencioso-administrativo,  de

carácter  estrictamente  jurisdiccional.  Se  estaba,  pues,  en  presencia  de  una

revisión  jurisdiccional  "a  posteriori" de  la  actuación  administrativa.  La  nueva

LRJCA de 1998, más que un proceso al acto, configura un recurso contencioso-



administrativo  en  el  que  se  ejercitan  pretensiones  frente  a  una  genérica

"actuación de  las  Administraciones Públicas sujeta  al  Derecho  Administrativo"

que  abarca  la  misma  "inactividad  de  la  Administración"  y  sus  "actuaciones

materiales  que  constituyan  vía  de hecho",  confirmándose formalmente  que la

jurisdicción es revisora, en cuanto requiere la existencia previa de un acto, pero

teniendo en cuenta que el objeto del recurso contencioso-administrativo no es ya,

en la vigente LRJCA, el  acto administrativo impugnado, sino precisamente las

pretensiones que se formulan en relación con el mismo, limitándose, pues, el acto

a  ser  sólo  el  presupuesto  de  admisibilidad  de  la  acción  contenciosa-

administrativo. 

2º.  En segundo lugar se solicita la nulidad de actuaciones por parte del

Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  con  base  en  la  existencia  de

Incongruencia  omisiva  ---o  falta  de  exhaustividad---  de  la  STS  al  omitir

pronunciarse sobre la excepción de falta de legitimación activa opuesta en la

instancia  con  vulneración  del  derecho  a  la  tutela  judicial  efectiva  del

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

Es  cierto,  como  recuerda  el  Ayuntamiento,  que  tras  formularse  la

demanda en la  instancia  por  parte  de la  Asociación recurrente,  y  proceder  a

cumplimentar el trámite de contestación de la misma, tanto el Ayuntamiento de

Santa Cruz de Tenerife  (parte demandada) como la Junta de Compensación de

Las  Teresitas  (parte  codemandada),  dentro  de  sus  respectivos  escritos  de

contestación,  plantearon  la  excepción  de  falta  de  legitimación  activa  de  la

recurrente; e, igualmente, es cierto que la otra parte codemandada (Inversiones

Las  Teresitas,  S.  L.)  planteó,  como  alegación  previa,  la  misma  falta  de

legitimación activa de la recurrente. 

Y también es cierto que, mediante Auto de la Sala de instancia, de fecha 4

de julio de 2002, fueron desestimadas las expresadas alegaciones previas, con

base en las siguientes argumentaciones:

"... es suficiente con leer el objeto social de la entidad recurrente de donde se desprende

que entre sus fines figura la participación en la ordenación y uso sostenible de los recursos del

territorio  (folio  14  de  las  actuaciones).  Además  de  ello,  debe  recordarse  que  en  materia

urbanística, que es el objeto de este recurso, la acción para impugnar los actos administrativos es



pública  (artículo  249  del  Decreto  Legislativo  1/2000de  8  de  mayo,  que  aprueba  el  Texto

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios Naturales, al igual

que establecía el texto de 1992 y el de 1976) y por lo tanto la legitimación de la entidad recurrente

tiene su encaje en el artículo 19.1.h) de la Ley Jurisdiccional".

"La  ausencia  de  los  requisitos  formales  que  denuncia  la  parte  que  plantea  las

alegaciones previas tampoco pueden estimarse. En primer lugar serían deficiencias subsanables,

cuya vía de alegación sería la prevista en el artículo 138 de la Ley Jurisdiccional, pero además, y

en segundo lugar, su existencia no se aprecia. Así al folio 2 de las actuaciones consta el acuerdo

de la entidad recurrente de interponer el presente recurso en los términos exigidos por el artículo

45.1.d) de la Ley Jurisdiccional".

No obstante ello, las dos partes que habían formulado la cuestión de la

falta  de  legitimación  activa,  como  excepción  procesal,  en  el  escrito  de

contestación a la demanda, persistieron en ello en sus respectivos escritos de

conclusiones,  respondiéndose  por  la  sentencia  de instancia  en  los  siguientes

términos:

"Tales cuestiones ya fueron resueltas y desestimadas en alegaciones previas por Auto

de 4 de julio del año 2002, pero visto que se vuelven a oponer en la contestación estos mismos

motivos de inadmisibilidad deben ser nuevamente objeto de análisis, ya que de ser apreciada una

de estas causas, estaríamos imposibilitados para entrar a analizar los motivos de fondo que se

alegan en la demanda".

Pero, como quiera que la sentencia declara la inadmisiblidad del recurso

por considerar que el recurrido era un acto de trámite, señala en su Fundamento

Quinto:

"La apreciación del motivo de inadmisibilidad opuesto por las partes demandadas exime

a la Sala de analizar el segundo motivo de inadmisibilidad invocado así como de entrar en el

fondo del recurso".

Por último, como ya sabemos, también es cierto que la sentencia de esta

Sala,  una  vez  casada  parcialmente  la  de  instancia,  entró  a  conocer

exclusivamente sobre la legalidad de la compraventa de 18 de septiembre de

2001 (ámbito al que la sentencia limitaba el recurso), sin hacer referencia alguna



a  la  mencionada  falta  de  legitimación  de  la  actora.  Por  tal  circunstancia  se

formula la nulidad de actuaciones, con base, fundamentalmente, en la doctrina

contenida en las SSTC 91/1995, de 19 de junio y 8/2004, de 9 de febrero, así

como ATC 461/2006, de 18 de diciembre. 

Debemos  rechazar,  también,  esta  alegación  de  incongruencia  omisiva

tendente a fundamentar la expresada nulidad de actuaciones, que tiene por base

la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva del Ayuntamiento de Santa

Cruz de Tenerife (artículo 24.2 Constitución Española).

El artículo 241.1 de la LOPJ ---modificado por la Ley Orgánica 6/2007, de

23 de diciembre--- dispone que "No se admitirán con carácter general incidentes

de nulidad de actuaciones. Sin embargo, excepcionalmente, quienes sean parte

legítima  o  hubieran  debido  serlo  podrán  pedir  por  escrito  que  se  declare  la

nulidad de actuaciones fundada en cualquier vulneración de un derecho de los

referidos en el  artículo  53.2  de la  Constitución,  siempre  que los  primeros  no

hayan podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y

que,  en  uno  u  otro  caso,  ésta  no  sea  susceptible  de  recurso  ordinario  ni

extraordinario". 

Varias son las razones que nos mueven a ello:

a) Que la pretensión de falta de legitimación activa, ya había sido resuelta

por la Sala de instancia al responder a las alegaciones previas de una de las

codemandadas ---distinta de la demandada y la otra codemandada que habían

formulado la excepción en la contestación---; dicha codemandada no insistió en

su planteamiento al contestar posteriormente a la demanda, y no se personó en

el recurso de casación, ya que solo lo hizo una vez dictada la sentencia cuya

anulación se pretende.

b) Que al conocer la sentencia de instancia de la otra, segunda excepción

planteada ---ausencia de acto, por serlo solo de trámite---, en un proceso lógico,

es evidente que estaba aceptando, al menos de forma implícita, la legitimación de

la entidad recurrente, aspecto que, en la conformación de la relación procesal,

tiene un carácter previo al de la existencia de acto administrativo recurrido.  



c) Que, por otra parte, la citada cuestión no fue planteada en casación por

ninguna de las dos partes que habían planteado la excepción en la instancia, ya

que las mismas ni siquiera actuaron ante este Tribunal como recurrentes.

d) Que la sentencia dictada tan solo acoge parcialmente el recurso de

casación; esto es, solo lo acoge en relación con el contrato de compraventa, y, si

bien se observa, ninguno de los argumentos que se utilizan en apoyo de la falta

de legitimación hacen referencia al citado contrato.

e) Pero ---al margen de lo anterior--- lo que resulta decisivo para rechazar

la  causa de nulidad de actuaciones es la falta  de acreditación,  justificación y

prueba del derecho que se dice vulnerado por el Ayuntamiento; es cierto que se

cita en el encabezamiento del apartado dedicado a la causa el derecho a la tutela

judicial  efectiva,  e,  incluso,  su  subapartado  2  se  dedica  a  la  "Relevancia

constitucional  de la  incongruencia  omisiva  producida.  Efectiva  vulneración del

derecho a la tutela judicial efectiva",  pero, si bien se observa, la representación

procesal  del  Ayuntamiento  se  limita  a  realizar  una  correcta  cita  de  la

jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de este Tribunal Supremo, que antes

hemos mencionado, en relación con la cuestión planteada, pero en modo alguno

concreta  en qué  ha consistido  la  vulneración  del  derecho  fundamental  citado

como fundamento, esto es, en qué aspecto ha sido afectado a su derecho de

defensa;  en  consecuencia,  por  el  Ayuntamiento  no  se  concreta  como  se  ha

vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva cuando la Sala de instancia ya

había  resuelto,  en  alegaciones  previas  y  forma expresa,  la  misma e idéntica

cuestión suscitada. 

En tal sentido no debe olvidarse el criterio restrictivo que se impone en

relación con el precepto que nos ocupa, debiendo recordarse que en la STS de

30 de noviembre de 1999 ya dijimos que: 

"Este precepto, ... dado su carácter excepcional debe ser aplicado de manera restrictiva,

al afectar a la permanencia de la cosa juzgada, sujeta al principio de seguridad jurídica".

3º.- En todo caso, y para evitar cualquier atisbo de indefensión, hemos de

hacer uso de la potestad que nos confiere el artículo 215.3 de la Ley 1/2000, de 7

de  enero,  de  Enjuiciamiento  Civil  (LEC)  y  proceder  a  la  SUBSANACIÓN  Y



COMPLEMENTO  de  la  misma  Sentencia  de  la  Sala  de  lo  Contencioso

Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Quinta),  de 3 de mayo de 2.007

(Recurso  de  Casación  4693/2003),  por  considerar  la  misma  incompleta  y

defectuosa. 

En tal sentido:

A) Hemos  de  proceder  a  introducir  en  el  Fundamento  Noveno  de  la

misma,  un  nuevo  párrafo  segundo,  con  el  texto  que  expresamos,  en  el

procedemos a rechazar la excepción formulada de falta de legitimación activa,

limitándonos a reproducir lo que ya señalara la Sala de instancia, en su Auto de

fecha 4 de julio de 2002, por el que fueron desestimadas las alegaciones previas

formuladas en el recurso:

"Con  carácter  previo  hemos  de  proceder  a  rechazar  la  excepción

formulada de falta de legitimación activa de la entidad recurrente, siendo para

ello  suficiente con leer  el  objeto  social  de la  entidad recurrente  de donde se

desprende que entre  sus  fines figura  la  participación en la  ordenación y  uso

sostenible de los recursos del territorio (folio 14 de las actuaciones). Además de

ello,  debe  recordarse  que  en  materia  urbanística,  que  es  el  objeto  de  este

recurso, la acción para impugnar los actos administrativos es pública (artículo

249  del  Decreto  Legislativo  1/2000de  8  de  mayo,  que  aprueba  el  Texto

Refundido de las Leyes de Ordenación del  Territorio  de Canarias y Espacios

Naturales, al igual que establecía el texto de 1992 y el de 1976) y por lo tanto la

legitimación de la entidad recurrente tiene su encaje en el artículo 19.1.h) de la

Ley Jurisdiccional. La ausencia de los requisitos formales que denuncia la parte

que plantea las alegaciones previas tampoco pueden estimarse. En primer lugar

serían deficiencias subsanables, cuya vía de alegación sería la prevista en el

artículo  138  de  la  Ley  Jurisdiccional,  pero  además,  y  en  segundo  lugar,  su

existencia no se aprecia. Así al folio 2 de las actuaciones consta el acuerdo de la

entidad recurrente de interponer el presente recurso en los términos exigidos por

el artículo 45.1.d) de la Ley Jurisdiccional".

B)  Introducir  en  el  inicio  del  apartado  3º  del  Fallo  de  la  sentencia,  la

siguiente expresión:  "Rechazando la excepción de falta de legitimación activa,

...".  



TERCERO.-  No podemos, por el  contrario, proceder a la utilización de

este  mecanismo  ---de  SUBSANACIÓN  Y  COMPLEMENTO  de  la  misma

Sentencia--- que, como sabemos, y al amparo del citado artículo 215 de la Ley

1/2000, de 7 de enero,  de Enjuiciamiento  Civil,  nos ha sido formulado por la

entidad  INVERSIONES  LAS  TERESITAS,  S.  L.  por  considerar  la  misma

incompleta y defectuosa.

La solicitud  ---de subsanación  y  complemento del  contenido  de fallo---

formulada por la citada entidad se fundamenta en que lo resuelto por la sentencia

afecta a una cuestión que es propia de la jurisdicción civil como es el contrato de

compraventa suscrito entre dicha entidad y el Ayuntamiento de Santa Cruz de

Tenerife, señalando al respecto: 

a) Que mientras los actos preparatorios son de la competencia de esta

jurisdicción, y los de resolución y extinción de la jurisdicción civil, la sentencia, de

conformidad con el artículo 4.2 de la LRJCA debió decir que el pronunciamiento

que se efectuaba  "no producirá efectos fuera del proceso en que se dicte y no

vinculará al orden jurisdiccional competente", eso es, sin efecto de cosa juzgada

fuera del proceso en el que la resolución ha sido dictada. 

b) Que la sentencia no declara la nulidad de pleno derecho del contrato de

compraventa  y  por  ello  debe  entenderse  que  nos  encontramos  ante  un  acto

convalidable  que  solo  exige  la  retroacción  de  actuaciones  con  posterior

convalidación de los defectos expresados en la sentencia. 

c) Que ninguna referencia se hace en la sentencia respecto a que la parte

vendedora  no  se  encuentra  en  absoluto  vinculada  por  las  valoraciones

contenidas  en  los  informes  periciales  puesto  que,  aunque  ello  suponga  una

exigencia para las Administraciones públicas, no obligan a la parte vendedora.

d)  Que  la  solicitud  de  subsanación  que  se  formula  posibilitaría  que  la

ejecución de la misma se acomodara a su propio contenido.

e)  Que  han  transcurrido  todos  los  plazos  razonables  al  dictarse  la

sentencia el casación mas de cuatro años después de iniciado el mismo y mas de

seis después de iniciado el procedimiento en la instancia, con vulneración del

artículo 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

f) Que con posterior a la suscripción de escritura de compraventa se han

producido sustanciales modificaciones que impiden una ejecución de la sentencia



en los términos exigidos por el Tribunal Constitucional en la interpretación que el

mismo realiza del artículo 24 de la Constitución Española.

Como ya hemos expresado, a la vista de tales alegaciones nos vemos

obligados a rechazar  la  citada solicitud  de subsanación y complemento de la

sentencia formulada por quien ni siquiera concurrió ante esta sede casacional

como  parte  recurrida,  pese  a  haberlo  hecho  en  la  instancia  como  parte

codemandada y haber sido emplazada en debida forma para ante este Tribunal.

Y ello, por las siguientes razones:

a)  No existe  prejudicialidad alguna.  En el  entonces párrafo tercero  del

Fundamento  Noveno  de  la  sentencia  dijimos:  "la  cuestión  suscitada  es  de

evidente  carácter  administrativo,  por  lo  que  esta  Jurisdicción  debe  de  ser

considerada competente". Afirmación que, a mayor abundamiento, se apoya en

el artículo 2.b) de la LRJCA que señala que el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo conocerá de las cuestiones que se susciten en relación con:  "b)

Las contratos administrativos y los actos de preparación y adjudicación de los

demás contratos sujetos a la legislación de contratación de las Administraciones

públicas".

b) No es la sentencia el momento de realizar consideración alguna sobre

una posible convalidación de los actos anulados.

c) En el Fundamento Duodécimo de la sentencia se expresan las razones

por las que se consideró infringido el artículo 11 del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de julio.

d) No es la sentencia el momento de proceder a la concreta determinación

de la forma de llevar a cabo la ejecución de la misma, contemplando la LRJCA un

procedimiento incidental específico a tal fin (artículo 109), dentro del cual resulta

posible (artículo 105.2) el planteamiento de causas de imposibilidad material o

legal de ejecución de la sentencia. 

f)  No  le  corresponde  a  la  sentencia  la  autorealización  del  juicio  de

convencionalidad  temporal  que  se  pretende,  habiendo  sido  la  misma  dictada

dentro  de los parámetros normales de este Tribunal,  razón por  la  que en su



Antecedente  Séptimo  se  expresó:  "En  la  sustanciación  del  juicio  no  se  han

infringido las formalidades legales esenciales". 

CUARTO.- No concurren circunstancias para la imposición de las costas,

ni de multa alguna, a las partes que han intervenido en el incidente.

Por todo ello,

LA  SALA  ACUERDA: 1º. Desestimar el  INCIDENTE DE NULIDAD DE

ACTUACIONES, formulado contra  la  Sentencia  de la Sala  de lo  Contencioso

Administrativo  del  Tribunal  Supremo,  de  3  de  mayo  de  2.003  (Recurso  de

Casación 4693/2003).

2º.  Proceder  a  la  SUBSANACIÓN  Y  COMPLEMENTO de  la  misma

Sentencia  exclusivamente  en  los  términos  expresados  en  el  apartado  3º  del

Fundamento Segundo de la presente resolución. 

3º. No imponer costas ni multa alguna en el presente incidente.

Lo mandó la Sala y firman los Magistrados Excmos. Sres. al inicio

designados


